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Mediante auto del 11 de julio de 2022 se dispuso la interrupción del proceso 
por enfermedad grave del apoderado de la parte demandante1, como lo 
dispone el artículo 159 del C.G.P. En esa providencia se indicó que debía 
evaluarse la situación el 30 de julio de 2022 a efectos de determinar si habían 
cesado las condiciones médicas informadas por el apoderado y que 
motivaron la interrupción.  
 
Según se aprecia en constancia secretarial visible en el archivo PDF 17, en 
otro proceso que se adelanta en este despacho este mismo apoderado 
allegó incapacidad médica hasta el 9 de agosto2, por lo que se tendrá 
interrumpido el presente proceso hasta esa fecha y se fija para realizar la 
audiencia de instrucción y juzgamiento el 25 de agosto de 2022 a las 9:00 
a.m., en las mismas condiciones que hubiera sido citada en la audiencia 
que se llevó a cabo el 27 de mayo de 20223. 
 
Sin perjuicio de su notificación por estados, por secretaría remítase copia de 
la presente providencia a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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